RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003476, Ent. N° 3075/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el aumento del capital autorizado de Interconexión del ISUR S.A. y su posterior integración de acuerdo con los saldos acreedores a favor de UTE y los ajustes al patrimonio del período octubre/11 - diciembre/11;

RESULTANDO: 1) que en el marco del Acuerdo sobre Complementación Energética Regional de los Estados Miembros del MERCOSUR, el Directorio, por Resolución Nº 07-782 del 14/6/07, dispuso  aprobar:
a) la participación del Ente en la constitución de una sociedad anónima con la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuyo objeto principal es la construcción y gestión de  una estación Conversora de frecuencia de 500 kV, 50HZ/525kV, 60HZ de 500 MW, a ser instalada en las cercanías de la ciudad de Melo y una línea aérea de aproximadamente cien kilómetros de longitud que unirá dicha estación con la nueva Estación de 500/230 kV Candiota (Brasil),con la Estación Conversora de Melo;

    b) el proyecto de Estatuto Social, del cual surgía que el capital accionario ascendería a $ 1.000.000.000; y
    c) la integración de $ 950:000.000 en carácter de aporte para la construcción del capital social;

2) que con fecha 11/7/07 UTE suscribió el contrato, con la CND,a efectos de constituir la sociedad mencionada, denominada Iterconexión del Sur S.A. (ISUR S.A.);

3) que este Tribunal con fecha 15/8/07, acordó  no formular observaciones a la operación proyectada, señalándole que una vez previstas las partidas presupuestales para atender la erogación dispuesta, deberían volver las actuaciones a este Tribunal a los efectos de su intervención;

4) que remitido el gasto de $ 950:000.000 derivado de la integración del aporte  de UTE para la construcción del capital social de ISUR S.A., este Tribunal con fecha 19/9/07 observó el mismo en virtud del que el mismo se había dispuesto sin  que existiera crédito disponible para ello; 

5) que por Resolución del Directorio Nº 09-958 del 13/8/09, se dispuso aprobar la suscripción de un contrato con ISUR S.A., para la prestación por parte de UTE de los servicios de ingeniería, abastecimiento, seguimiento y contralor de la obra y puesta en operación comercial de la Estación Conversora de Melo. En la cláusula sexta del mencionado contrato se estableció que “Las sumas con impuestos incluidos, pagados por los créditos, resultantes de los servios contratados con UTE, serán aplicados a la suscripción e integración por ésta de capital en ISUR S.A.”; 

6) que este Tribunal, con fecha 22/12/10, resolvió no formular observaciones al contrato mencionado, cometiendo al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de precio a abonar por ISUR S.A. y la intervención de los gastos por concepto de suscripción e integración de capital de ISUR S.A.;
7) que según informa en esta oportunidad , la Gerencia del Sector Económico Contable y de la División Económico Financiera, el capital autorizado de ISUR S.A. originariamente era de $ 1.000.000.000, del cual se ha integrado hasta el momento $ 999.191.943  ($ 668.760.000 en efectivo y $ 330.431.943 entre saldos acreedores y ajustes de patrimonio) y que a los efectos de seguir cumpliendo con la cláusula sexta del contrato firmado entre UTE e ISUR S.A. el 30/5/10 ,es necesario ampliar el capital de ISUR S.A. en aproximadamente $ 200.000.000. Por tal motivo,  se sugiere el aumento de capital autorizado de ISUR SA en $ 200.000.000 y su integración, mediante los saldos acreedores a favor de UTE (período octubre 2011-noviembre 2012) y los ajustes al patrimonio del período octubre 2011-diciembre 2011;

8) que con fecha 6/6/13 se convocó para el 6/6/13, a asamblea extraordinaria de accionistas de la sociedad ISUR SA, a efectos de considerar, entre otros, el aumento de capital autorizado;

9) que  por Resolución Nº 13-688 del 23/5/13, se mandata a los representantes de UTE, en el Directorio de ISUR S.A. a votar afirmativamente el aumento de capital y  se ordena –ad referendum del control  de legalidad de este Tribunal- el gasto por hasta $ 200.000.000, por dicho concepto;

10) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, informa  que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según decreto 52/2013 de fecha 6/2/13, para el Presupuesto 2013 adecuado a precios promedio enero-junio 2013, el grupo 4 presenta créditos disponibles para cubrir el monto de $ 200.000.000, para el Ejercicio 2013, habiéndose creado la reserva presupuestal 1777; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 284 de la Ley 16.060, en la redacción dada por el Artículo 59 de la Ley 17.243, todo aumento de capital contractual será resuelto por asamblea extraordinaria de accionistas, sin necesidad de conformidad administrativa;

2) que   el aumento de capital  remitido  y su integración, se enmarcan tanto en el Estatuto Social de ISUR S.A. como en el contrato celebrado el 30/5/10 con ésta por parte de UTE, respecto a los cuales este Tribunal no formuló observaciones,  según Resoluciones del 15/8/07 y  el  22/12/10;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez resuelto el aumento de capital por la asamblea extraordinaria de accionistas de ISUR S.A., cometer al Contador Delegado la intervención del gasto S.A.  por hasta $ 200.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes.
cr

